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LIQUIDACION RAD. 41001400300420200026800 B. PICHINCHA VS GILBERTO MAYORGA
MAYA

EST SOLUCIONES JURIDICAS <estsolucionesjuridicas1@gmail.com>
Lun 29/11/2021 8:12 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
2020-268 GILBERTO MAYORGA MAYA.pdf;

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO: GILBERTO MAYORGA MAYA

Se anexa memorial con liquidación de crédito para su correspondiente trámite. Mil gracias.

Atte.:

ANDRES FELIPE VELA SILVA
Abogado
Elaboro Sandra Celis 

EST SOLUCIONES JURIDICAS Y EN COBRANZAS S.A.S
E-mail:estsolucionesjuridicas1@gmail.com
Contacto:(8) 8723802 - 3112058153 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. RAD. N° 41001-40-03-004 – 2009-01086-00
Recurso de Apelación contra el auto de fecha 13 de octubre de 2023

felixleyes@yahoo.com <felixleyes@yahoo.com>
Jue 19/10/2023 3:09 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

4 archivos adjuntos (1 MB)
APELACION DE HUMBERTO CALDERON 19 OCT 2023.docx; ADJUNTO AUDIENCIA RECHAZA OPOSICIÓN.pdf; ADJUNTO AUTO
DEL 21 DE MAYO DE 2019.pdf; ADJUNTO LICENCIA DE TRANSITO.pdf;

Señor

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL

Neiva – Huila.

Correo Electrónico: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: RAD. N° 41001-40-03-004 – 2009-01086-00

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.

DEMANDANTE: COLEGIO COOPERATIVO SALESIANO SAN MEDARDO.

DEMANDADO: BREITNER PRADA ESCOBAR.

ASUNTO: Recurso de Apelación contra el auto de fecha 13 de octubre de 2023

FELIX GERMÁN RIVERA ARAGONÉS, Abogado Titulado, identificado con la cédula de
ciudadanía número 7.699.239 de Neiva – Huila y Tarjeta Profesional No 139.173 del C. S. J.,
residente en esta misma ciudad, en la calle 10 No 3 – 37, oficina 401, Edificio Antonio María,
con correo electrónico felixleyes@yahoo.com  con celular N°3054611812, en mi condición de
Apoderado Judicial de la parte demandante  HUMBERTO CALDERÓN ARTUNDUAGA, dentro
del proceso ejecutivo con radicación (N°   41-00 – 14003005 – 2018  - 00621 – 00) acumulado
al de la referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 322 del Código General del
Proceso, me permito interponer el recurso de apelación contra el auto de fecha 13 de octubre
de 2023 , proferido por este juzgado en virtud del cual se denegó la solicitud de complementar
el auto aprobatorio del remate ordenando la cancelación del gravamen prendario que pesa
sobre el vehículo de placas DUL 987, como quiera que se omitió ordenar su cancelación en el
auto que se aprobó el remate respectivo.

Adjunto documentos ::

1-Memoral Recurso de apelación 

2-Documentos de audiencia del 18 de febrero de 2021, proceso rad. 2018-00621 juzgado 5
Civil Municipal donde se resuelve rechazar la oposición presentada RUBEN DARÍO ESCOBAR
RAMÍREZ

3-Auto del 21 de mayo de 2019 proceso 2018-00621 proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal

mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-Licencia de Transito del vehículo DUL 987

Del señor Juez, Atentamente;

FELIX GERMÁN RIVERA ARAGONES  

C.C. N° 7.699.239 DE Neiva – Huila.

T. P. N° 139.173 del C. S. J.                 

celular N° 3054611812 - 3203773386

felixleyes@yahoo.com Email inscrito en el R.N.A

mailto:felixleyes@yahoo.com


Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Neiva – Huila. 
Correo Electrónico: cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REF: RAD. N° 41001-40-03-004 – 2009-01086-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COLEGIO COOPERATIVO SALESIANO SAN MEDARDO. 
DEMANDADO: BREITNER PRADA ESCOBAR. 
 
ASUNTO: Recurso de Apelación contra el auto de fecha 13 de octubre de 2023 
 
FELIX GERMÁN RIVERA ARAGONÉS, Abogado Titulado, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.699.239 de Neiva – Huila y Tarjeta Profesional No 139.173 del C. S. J., 
residente en esta misma ciudad, en la calle 10 No 3 – 37, oficina 401, Edificio Antonio María, con 
correo electrónico felixleyes@yahoo.com  con celular N°3054611812, en mi condición de 
Apoderado Judicial de la parte demandante  HUMBERTO CALDERÓN ARTUNDUAGA, dentro 
del proceso ejecutivo con radicación (N°   41-00 – 14003005 – 2018  - 00621 – 00) acumulado al 
de la referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 322 del Código General del 
Proceso, me permito interponer el recurso de apelación contra el auto de fecha 13 de octubre 
de 2023 , proferido por este juzgado en virtud del cual se denegó la solicitud de complementar el 
auto aprobatorio del remate ordenando la cancelación del gravamen prendario que pesa sobre 
el vehículo  de placas DUL 987, como quiera que se omitió ordenar su cancelación en el auto 
que se aprobó el remate respectivo. 
 

ARGUMENTOS QUE SOPORTAN LA APELACIÓN 
 
1-Consta dentro del proceso, que no solamente hizo parte de él, el demandado Breitner Prada 
Escobar sino también el señor Rubén Darío Escobar Ramírez ( Tío del primero); y tanto el primero 
como el segundo nombrado, fueron vencidos en juicio legal, hasta el punto que el opositor 
RUBEN DARÍO ESCOBAR RAMÍREZ, en diligencia llevada a cabo en el juzgado 5 civil municipal 
de Neiva ( de la cual anexo 4 folios) se resolvió “RECHAZAR” la oposición presentada por este 
último y fue además condenado en costas y perjuicios tal como reza la diligencia 
  
2-Consta igualmente dentro del proceso, que el “acreedor prendario” RCi Colombia S.A. 
Compañía de Financiamiento, tal como se ordenó con base en el artículo 462 del C.G.P. se le 
citó y notificó para que hiciera valer la prenda y/o crédito que pudiera tener sobre el vehículo de 
placas DUL 987 pero esta Empresa en ningún momento compareció al proceso. 
 
3-Es verdad que consta dentro del proceso que el acreedor prendario se convocó para defender 
la prenda constituida sobre el vehículo DUL 987 como lo acepta el auto recurrido de fecha 13 de 
octubre de 2023; indistintamente quien sea el demandado, lo cierto es que el juzgado no puede 
desconocer que el acreedor prendario fue legalmente citado y decir en su lugar que “no puede 
predicarse entonces que el acreedor prendario fue adecuadamente citado al proceso”. 
Lo cierto es que se citó legalmente al acreedor prendario dentro del proceso y este en ningún 
momento compareció y menos aún hizo valer ninguna prenda y/o crédito. ¿Por otro lado, porque 
para retener y luego secuestrar y rematar el automotor de placas DUL 987 se exigió el certificado 
de tradición y registro del mismo con el que se demostró no solo la posesión y dominio del mismo 
carro? 
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4-Sorprende que su despacho en el auto recurrido manifieste que el derecho adquirido por venta 
forzada no es sujeta a Registro y por tanto no es susceptible a gravamen alguno como 
correspondería si se tratara del derecho de dominio y que por lo tanto “el comprador”, mejor el 
rematante solo recibió la calidad de poseedor y que el título es la providencia aprobatoria del 
remate y se le remite ha seguir un proceso para adquirir el dominio por prescripción. 
 

 
ARGUMENTOS JURIDICOS 

 
1-El artículo 455 del Código General del proceso nos habla del saneamiento de nulidades y 
aprobación del remate. Establece que cumplidos los deberes previstos en el inciso 1ro. del 
artículo anterior, que el Juez aprobará el remate dentro de los cinco (5) días siguientes mediante 
auto en el que dispondrá: “la cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios …si fuere 
el caso, que afecten el bien objeto del remate”. 
Como quiera que su Despacho “omitió ordenar en el auto aprobatorio del remate, fechado el 11 
de agosto de 2023 es por ello, que teniendo en cuenta la norma invocada, además de lo expuesto 
antes, se ordene revocar el auto recurrido y en su lugar se disponga la “ cancelación del 
gravamen prendario” que esta afectando el bien objeto del remate para que se pueda registrar 
no solo la posesión sino la propiedad adquirida por remate del señor HUMBERTO CALDERÓN 
ARTUNDUAGA, del automotor de placas DUL 987. 
En consecuencia, al ser favorable el recurso interpuesto, solicito, además, oficiar a la Secretaría 
de Infraestructura de Tránsito y Transporte Municipal de Neiva para que se cancele el gravamen 
prendario que afecta el bien rematado, como lo es el carro de placas DUL 987. 
 
 
Adjunto documentos escaneados en formato PDF: 
 
1-Documentos de audiencia del 18 de febrero de 2021, proceso rad. 2018-00621 juzgado 5 Civil 
Municipal donde se resuelve rechazar la oposición presentada RUBEN DARÍO ESCOBAR 
RAMÍREZ 
2-Auto del 21 de mayo de 2019 proceso 2018-00621 proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal 
3-Licencia de Transito del vehículo DUL 987 
 
 
 
Del señor Juez, Atentamente; 
 
 
 
 
 
FELIX GERMÁN RIVERA ARAGONES   
C.C. N° 7.699.239 DE Neiva – Huila. 
T. P. N° 139.173 del C. S. J.                  
celular N° 3054611812 - 3203773386 
felixleyes@yahoo.com Email inscrito en el R.N.A 
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